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VISTO:  

La nota presentada por el Secretario de Posgrado de la FFyH en la que solicita la designación en 

el Comité Académico de la Carrera de Psicopedagogía Escolar de la Mgter. Lucía Garay, la Lic. 

Mariana Etchegorry y la Esp. Andrea Graciela Martino y el reconocimiento de funciones cumplidas 

como miembros de dicho comité de las/los Profesoras/es  Dra. María Angélica Möller, Dra. María del 

Carmen Lorenzatti y Dr. Enrique Bambozzi; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al Art. 11 de la carrera las designaciones corresponden sean realizadas por el H. 

Consejo Directivo; 

Que las Profesoras propuestas cuentan con antecedentes y experiencia pertinentes para 

desempeñar las tareas que suponen estos cargos y con los requisitos establecidos en el Art. 12 de la 

carrera para su designación; 

Que en sesión del día de la fecha se aprueban por unanimidad y sobre tablas las designaciones 

solicitadas; 

Por ello,  

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR a la Mgter. Lucía Garay, la Lic. Mariana Etchegorry y la Esp. Andrea 
Graciela Martino como miembros del Comité Académico de la Carrera de Posgrado Especialización en 
Psicopedagogía Escolar de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC, desde el día de la fecha 
y por el término de tres años. 

ARTÍCULO 2º: RECONOCER las funciones desempeñadas por la Dra. María Angélica Möller, Dra. 
María del Carmen Lorenzatti y Dr. Enrique Bambozzi como miembros del Comité Académico de la 
Carrera de Posgrado Especialización en Psicopedagogía Escolar de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades de la UNC desde el 10 de marzo de 2021 y hasta el día de la fecha. 

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de 
Córdoba y archívese.  

 

DADA EN SESIÓN TELEMÁTICA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA A VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 
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